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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convoca concurso de méritos abierto y perma-
nente para la provisión definitiva de los puestos singularizados y no singularizados de 
personal funcionario de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El artículo 22 del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero (en adelante TRLOFP), dispone 
que los concursos para la provisión definitiva de los puestos singularizados y no singulari-
zados por personal funcionario de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como la valoración de los méritos correspondientes, se regirán por convocatoria 
única a través de un concurso abierto y permanente.

Se establecerán cuatro turnos anuales con carácter trimestral para la oferta de los puestos 
de trabajo. Se ofertará en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo la relación de 
todos los puestos que se hallen vacantes y de los que se encuentren ocupados bajo cualquier 
modalidad de provisión temporal y no se encuentren legalmente reservados.

La presente convocatoria se tramita de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 31, 33 y 
34 del TRLOFP, así como en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, y en la Orden HAP/706/2021, de 7 de junio, por la 
que se regula la valoración de los méritos y se establecen los baremos para la provisión de 
puestos de trabajo por concurso de méritos en el ámbito de la Administración General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por Orden HAP/474/2022, 
de 6 de abril.

Por ello, y de conformidad con las competencias que le atribuye el artículo 19.1.h) del De-
creto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estruc-
tura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública y el artículo 6.3.h) del 
Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen 
competencias entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios acuerda 
ordenar la presente convocatoria de concurso de méritos con arreglo a las siguientes bases:

Primera.
1. Se convoca el concurso abierto y permanente para la oferta periódica de los puestos de 

trabajo cuya forma de provisión sea el concurso general, conforme a las relaciones de puestos 
de trabajo de los Departamentos y Organismos Públicos de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El listado de puestos objeto de cada oferta será aprobado mediante resolución del ór-
gano titular de la Dirección General competente en materia de función pública con carácter 
trimestral, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Orden 
HAP/706/2021, de 7 de junio, por la que se regula la valoración de los méritos y se establecen 
los baremos para la provisión de puestos de trabajo por concurso de méritos en el ámbito de 
la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Dicho listado de puestos se publicará en la página web del Gobierno de Aragón, en la 
Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo, además de en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Segunda.
1. Podrá tomar parte en el concurso el personal funcionario de carrera al servicio de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón en servicio activo o equipa-
rable, así como el personal que se encuentre en las siguientes situaciones:

a) El personal funcionario que esté en situación de excedencia voluntaria que reúna los 
requisitos para cesar en esa situación, y el que esté en situación de suspensión de 
funciones, cuando haya cumplido el periodo de suspensión, para su reingreso al 
servicio activo.

b) El personal funcionario en situación de excedencia para el cuidado de hijos o de fami-
liares, siempre que en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias 
hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo 
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obtenido, salvo que solicite puestos vacantes del mismo Departamento en que tenga 
reservado su puesto de trabajo.

c) El personal funcionario de carrera de otras Administraciones Públicas que se haya in-
corporado a la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón mediante 
el procedimiento de concurso de méritos abierto a su Administración de origen, una vez 
que hayan transcurrido tres años desde su incorporación definitiva a la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) El personal funcionario de carrera de otras Administraciones Públicas, a excepción de 
los mencionados en el apartado anterior y, en cualquier caso, el personal estatutario 
fijo, el personal funcionario docente no universitario y el personal funcionario pertene-
ciente a los Cuerpos Nacionales de la Administración de Justicia dependientes del 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón y cuyo destino definitivo esté 
en esta Comunidad Autónoma, que únicamente gozarán de movilidad respecto a 
puestos expresamente abiertos a personal de la Administración pública a la que perte-
nezcan y siempre que reúnan los requisitos de desempeño establecidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo.

2. Tendrá la obligación de participar en el concurso el personal funcionario de carrera al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se encuentre en al-
guna de las siguientes situaciones:

a) Excedencia forzosa, siempre que reúna los requisitos necesarios para el desempeño 
de los puestos.

b) Procedente de excedencia forzosa o voluntaria y de suspensión que haya reingresado 
mediante adscripción provisional, solicitando el puesto que se ocupa provisionalmente 
y, en su caso, aquellos otros puestos a cuyas características se ajuste.

c) Adscripción provisional, por supresión o remoción del puesto de trabajo obtenido por 
concurso, debiendo participar en el concurso si se convoca el puesto al que fue ads-
crito.

d) Adscripción provisional, por cese en un puesto obtenido por libre designación, solici-
tando aquellos puestos incluidos en el concurso cuyo complemento de destino no sea 
inferior en más de dos niveles al de su grado personal consolidado, ubicados en la 
misma localidad y con el mismo régimen de dedicación.

3. No podrá participar en el concurso:
a) El personal funcionario que se encuentren en primer destino provisional por nuevo in-

greso.
b) El personal funcionario que hubiera obtenido destino definitivo cuando no hubieran 

transcurrido dos años desde la toma de posesión del citado destino, salvo en los su-
puestos de remoción de puesto de trabajo, supresión del mismo o cese en puesto de 
libre designación, o que opte únicamente a puestos del mismo Departamento en que 
está destinado.

 A estos efectos se computará en su caso, el periodo de tiempo de servicios prestados 
desde la toma de posesión del primer destino provisional. Al personal funcionario que, 
por promoción interna o por integración, accedan a otro Cuerpo o Escala y perma-
nezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de 
servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos de 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

4. El personal que desee tomar parte en el concurso deberá reunir los requisitos de los 
puestos que solicite de la oferta de puestos de trabajo correspondiente. No podrá adjudicarse 
ningún puesto convocado a quien no posea los requisitos establecidos para el mismo.

Tercera.
1. Las solicitudes de puestos de trabajo se realizarán a través de la Plataforma de Provi-

sión de Puestos de Trabajo, en los términos previstos en la Orden HAP/706/2021, de 7 de 
junio.

2. La solicitud para participar deberá formularse en el plazo de 15 días hábiles, a partir del 
día siguiente a la publicación de la correspondiente oferta de puestos de trabajo. Durante 
dicho plazo, las personas interesadas podrán anular su solicitud o modificarla mediante una 
nueva, que anulará totalmente la anterior. Transcurrido el plazo otorgado, la última solicitud 
formulada será vinculante para las personas solicitantes.

3. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante, por razones de convivencia familiar dentro de un mismo municipio, para lo cual 
deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios habilitados para ello. En caso con-
trario, quedará sin efecto.
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4. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará los trámites 
necesarios conducentes a la obtención de la certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales en el supuesto de solicitar puestos de trabajo afectados por el artículo 
57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adoles-
cencia frente a la violencia, identificados en el anexo de listado de puestos vacantes en la 
columna “MEN.” con el código “M”.

Asimismo, si en el momento de adjudicar definitivamente un puesto se comprueba que 
existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, quedará excluido del 
mismo.

Cuarta.
1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo 

con las normas de provisión que se prevean en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón vigente para cada ejercicio, el reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, 
así como con lo dispuesto en la Orden HAP/706/2021, de 7 de junio, modificada por Orden 
HAP/474/2022, de 6 de abril.

2. Únicamente serán objeto de valoración aquellos méritos validados expresamente en la 
Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo y no será tenido en cuenta ningún mérito ge-
nerado durante los tres meses inmediatamente anteriores a la publicación de la oferta de 
puestos de trabajo vacantes, sin perjuicio de lo previsto para grado y formación en el artículo 
23.7 de la Orden HAP/706/2021, de 7 de junio.

Quinta.
1. Una vez que finalice el correspondiente turno, las solicitudes formuladas por las per-

sonas participantes se valorarán de forma automática en la Plataforma de Provisión de 
Puestos de Trabajo, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
y, en particular, con la Orden HAP/706/2021, de 7 de junio.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta el momento en que 
se publique la resolución de adjudicación provisional, los concursantes podrán desistir de su 
solicitud. En ningún caso se aceptarán renuncias de los desistimientos presentados.

3. La Dirección General competente en materia de función pública dictará resolución de 
adjudicación provisional, que será publicada en el Portal del Empleado Público en la dirección 
web: https://intranet.aragon.es y en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo, conte-
niendo las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados. La adjudicación provisional 
de los puestos deberá realizarse en el plazo máximo de diez días hábiles desde la finalización 
del plazo para solicitar los puestos.

4. Las personas participantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el Portal del Empleado Público en la dirección web: https://
intranet.aragon.es y en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo para formular ale-
gaciones contra la adjudicación provisional.

5. Las alegaciones formuladas contra la adjudicación provisional serán resueltas mediante 
la resolución de adjudicación definitiva de los puestos.

6. La primera oferta de puestos de trabajo se resolverá en el plazo máximo de seis meses. 
Cuando, debido al elevado número o a la tipología de los puestos ofertados, se considere más 
adecuado para garantizar el normal funcionamiento de los servicios, podrán dictarse resolu-
ciones de adjudicación definitiva de los puestos de carácter parcial.

7. La adjudicación definitiva de los puestos se deberá publicar en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, así como en el Portal del Empleado Público en la dirección web: https://intranet.
aragon.es y en la Plataforma de Provisión de Puestos de Trabajo.

8. En el caso de que la persona adjudicataria con carácter definitivo de un puesto consi-
dere que se requiere la adaptación del mismo, deberá iniciar el procedimiento regulado en el 
capítulo II del Decreto 18/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento para la adaptación del puesto de trabajo y movilidad por motivo de salud, de 
los empleados públicos del ámbito sectorial de Administración General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sexta.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso tendrán la consideración de 

voluntarios.

https://intranet.aragon.es
https://intranet.aragon.es
https://intranet.aragon.es
https://intranet.aragon.es
https://intranet.aragon.es
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2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si 
radica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta. Dichos plazos co-
menzarán a contar a partir del día siguiente al del cese en el destino anterior, que deberá a su 
vez quedar diligenciado dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la reso-
lución del concurso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma 
de posesión, que será de un mes, deberá computarse desde dicha publicación.

Séptima.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 4 de octubre de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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